
Visión: ser una institución técnica e independiente que desarrolle una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus talentos y reconocida en el 
ámbito nacional e internacional, orientada a preservar el valor de la moneda y la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero. 
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Misión: Preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda y promover la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero, para colaborar 

con el bienestar del país. 

 

 

  

Asunción, 15 de octubre de 2025 

 

Director 
Dr. Agustín Encina  
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

 

Ref.: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 29/2025 - ACTUALIZACIÓN DE 
LICENCIAS Y SOFTWARES – ID N° 464289. 
 
 La Unidad Operativa de Contratación del Banco Central del Paraguay, se dirige a 

usted en el marco del proceso de referencia a fin de contestar la observación realizada: 

 

- Teniendo en cuenta que el procedimiento licitatorio fue estipulado en la convocatoria con la 

característica especial de la plurianualidad, se consulta a la convocante el motivo por el cual 

pretende realizar el pago completo por los servicios estipulados en los Lotes 3 y 4, considerando que 

en el Pliego de Bases y Condiciones, en el apartado “Forma y condiciones de pago”, se indica: “En 

caso de que la contratación sea plurianual, los pagos correspondientes a cada ejercicio fiscal estarán 

sujetos a su aprobación presupuestaria correspondiente”. Cabe señalar que el proceso efectivamente 

cuenta con dicha característica y que tanto el Lote 3 como el Lote 4 contemplan suscripción y 

actualización por 12 meses, sobrepasando el presente ejercicio fiscal. 

 

Con relación a la observación realizada, se debe considerar que el sistema de 

adjudicación de la presente contratación es “por LOTE” y la convocatoria se ha cargado como 

plurianual debido a que los Lotes N° 1 y 2 se dividen en anualidades, de acuerdo a lo 

establecido en el Pliego de Bases y Condiciones y en la Lista de precios cargada en el SICP.  

 

Asimismo, los pagos correspondientes a los Lotes N° 3 y 4, se abonan de una sola vez por 

todo el plazo de suscripción y al inicio de la misma, por lo que el monto adjudicado a estos 
lotes debe afectar únicamente al presente periodo 2025, ya que de acuerdo al tipo de 

suscripción de dichas licencias y softwares, las mismas deben abonarse de dicha manera.  
 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarlo muy cordialmente. 

 

Atentamente, 

 

 

Directora 
Unidad Operativa de Contratación 
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